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Administración Provincial 

raí. i m o t i PMIIÍ E m 
A N U N C I O 

En cumplimiento ' de lo que dispone 
el artículo 312 de !a Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excelentísima Diputa
ción anunciará subasta para la ejecu
ción- de , ias obras de reparación de 
los ce. vv. siguientes: , 
163/2 Villamartín de Don Sancho a 

El Burgo Ranero. 
128/18.2 Rioseco de Tapia a Adrados. 
161/2.2 Sardonedo a la C.a LE-120. 
103/10 Los Barrios de Gordón a Pola 

de Gordón. 
103/19 Orzonaga a la C.a León-Co-

llanzo. 
232/18 Toral de los Guzmanes a Va

lencia de D.Juan. 
231/1.4 Tabuyo de! Monte a la Carre

tera N-VI. 
163/1 , Quintana de Rueda a Villa

martín de D. Sancho. 
103/11 Llombera a Huergas de Gor

dón. 
El proyecto, pliegos de condiciones 

y demás documentación están de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación, para que 
durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir de! siguiente ai de la in
serción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 16 de noviembre' de 1967—El 
Presidente aceta!., Florentino Argüello. 

5384 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 24 del actual, a las 12 ho
ras en primera convocatoria y a 
tas 48 horas después en segunda: 

1 Acta borrador sesión 27 octubre 
último. 

2 Aprobación provisional liquida
ción presupuesto extraordinario 
caminos «J». 

3 Suplemento de crédito al presu
puesto especial de Contribuciones. 

4 Certificaciones de obra. 
5 Movimiento acogidos Beneficen

cia provincial, mes de agosto. 
6 Asuntos de personal. 
7 Normas del Servicio Nacional de 

Inspección y Asesoramiento sobre 
pago honorarios Técnicos a cargo 
Contratistas. 

8 Propuesta Arquitecto obras segu
ridad acceso Sala de las Maravi
llas Cueva de Valporquero. 

9 Recepción definitiva construccio
nes escolares en Viilager de La-
ciana. 

10 Informe expediente supresión Juz
gado Comarcal de Villablino. 

11 Decretos Presidencia sobre insta
lación Laboratorios en Instituto 
Maternología y regulación algu
nos servicios. 

12 Dictámenes de la Comisión de 
Gobierno. 

13 Informaciones de la Presidencia. 
14 Resoluciones de la Presidencia. 
15 Señalamiento sesión próxima. 
16 Ruegos y preguntas. 

León, 21 de noviembre de 1967—El 
Secretario, Florentino - Agustín Diez 
González. , 5401 

iiüpdii ii iiliiii I ¡ipiiiii 
i i j i i i 

M ú o m M r o He la 

A N U N C I O 
Para general conocimiento se hace 

saber que durante un plazo de quince 
días, estará expuesto al público, en el 
Ayuntamiento de Roñar, las relacio
nes de características de calificación y 
clasificación, de las fincas rústicas de 
Orones y Valdehuesa, del Ayunta
miento de Vegamián, que pasan al de 
Boñar, contenidas en 4 polígonos, nu 
merados del uno al cuatro. 

Las redamaciones, si las hubiera, se 
dirigirán a! Sr. Ingeniero Jefe Provin
cial del Catastro de Rústica, y deberán 
ser informadas por la Junta Pericial 
del Ayuntamiento, en e! citado plazo, 
que dará comienzo con la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, 17 de noviembre de 1967.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Mariano Re-
viriego Reviriego.—V.0 B.0: Ei Delega
do de Hacienda, F. S., Antonino Paz 
Fernández. 5360 

OISIilO FORESTAL DE LEON 
E D I C T O 

Recibido en esta Jefatura el. expe
diente de amojonamiento de! monte 
«Mallo, La Chana y Bustisiega» nú
mero 406 del Catálogo de los de Utili
dad Pública de esta provincia, de la. 
pertenencia de San Pedro de Mallo y 
Santa Leocadia,-del término municipal 
de Toreno, se hace saber que en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 147 del Reglamento de Montes de 22 
de febrero de 1962, se abre vista del 
mismo en las oficinas de este Servicio, 
sitas en esta capital, calle de Ordoño I I , 
número 32,2.0-derecha, durante el pla
zo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que pueda ser exa
minado todos los días hábiles, desde 
las diez a las catorce horas por los in
teresados, que podrán presentar duran
te los quince días siguientes las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 18 de noviembre de 1967—El 
Ingeniero Jefe, José Derqui. 5391 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Benavides 
Aprobadas definitivamente p o r 

la Corporación Municipal las liqui
daciones de los . presupuestos extra
ordinarios número 5 "Abastecimien
to de agua, primera fase", y núme
ro 6 "De construcción de una escue
la y tres viviendas para Maestros 
nacionales", y provisionalmente las 
Cuentas generales de los mismos 
presupuestos extraordinarios, duran
te el plazo reglamentario de quince 
días quedarán de manifiesto al pú
blico, durante las horas de oficina, 
en la Secretaría municipal, para que 
puedan ser examinadas y contra las 
mismas puedan presentarse las recla
maciones pertinentes durante esos 
quince días y los ocho días siguien
tes. 

Lo que se hace público a los efec
tos legales. 

Benavides, 17 de noviembre de 
1967.—El Alcalde (ilegible). 
5350 Núm. 3901—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

A efectos de oír reclamaciones, se 
hallan expuestos al público por es
pacio de quince días, en la Secre
taría Municipal los siguientes docu
mentos : 

Ordenanza local para el servicio 
Veterinario. 

Ordenanza del arbitrio con fin no 
fiscal sobre tenencia de perros. 

Padrón del arbitrio sobre rodaje 
y tránsito de ganados por vías mu
nicipales del actual ejercicio. 

Expediente de modificación de cré
ditos en el presupuesto ordinario del 
ejercicio corriente. 

Soto de la Vega, 9 de noviembre 
de 1967.—El Alcalde, (ilegible). 
5278 Núm. 3907. -110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaceruera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de habili
tación y transferencia de crédito 
para atender a varias obligaciones 
de pago dentro del presente ejerci
cio, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días para que pueda ser exa
minado por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
necesarias. 

Vegacervera, a 15 de noviembre 
de 1967.—El Alcalde (ilegible). 
5353 Núm.3904.-88,00 ptas. 

Confeccionadas y rendidas las cuen
tas del presupuesto, patrimonio y valo
res independientes y auxiliares del pre
supuesto, de este Ayuntamiento para 

el año 1966, con los documentos que 
las justifican y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, quedan expuestas 
al público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días hábiles, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Vegacervera, a 15 de noviembre 
de 1967—El Alcalde (ilegible). 
5354 - Núm. 3905.-77,00 ptas. 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones correspondientes a los 
diferentes arbitrios y tasas que han de 
nutrir en parte el presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento y año 
corriente, los mismos se hallan de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal, por el espacio de tiempo 
reglamentario a fin de que puedan ser 
examinados por los interesados y, en 
su caso, formular las reclamaciones 
pertinentes. 

Vegacervera, a 15 de noviembre 
de 1967—El Alcalde (ilegible). 
5354 Núm. 3906—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

En cumplimiento de lo ordenado por 
el núm. 3 del art. 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, en la Secretaría de este Ayun
tamiento se halla expuesto al público, 
por término de quince días y a efectos 
de reclamaciones, el expediente núm. 2 
de habilitaciones y suplementos de 
crédito en el estado de gastos del pre
supuesto ordinario del ejercicio co
rriente. 

Palacios del Sil, 3 de noviembre de 
1967.—El Alcalde (ilegible). 
5253 Núm. 3909.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

De acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que han de regir para la 
subasta del Servicio de Recogida de 
Basuras a domicilio en esta villa de 
Vega de Espinareda, a los efectos de 
que durante el plazo de ocho días 
puedan presentarse reclamaciones en 
relación con el mismo. 

Vega de Espinareda, 14 de noviem
bre de 1967.—El Alcalde, Antonio 
García. 
5331 Núm. 3910.—99,00ptas. 

Ayuntamiento 'de 
Fahero 

Creada una plaza de Auto-Turismo 
en el pueblo de Bárcena de la Abadía, 
de este municipio, se pone en conoci
miento de los residentes en dicho pue

blo desde hace más de un año y em
padronados en el mismo que pueden 
solicitar la adjudicación de tal plaza 
durante el plazo de quince días con
tados a partir de la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La adjudicación irá condicionada al 
doble hecho de residir permanente
mente en Bárcena de la Abadía y al 
empleo de un vehículo apto para todo 
terreno. 

Fabero, 13 de noviembre de 1967.— 
El Alcalde, Daniel Carballo Alba. 
5330 Núm. 3887—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Por la Corporación Municipal en se
sión del 12 de noviembre de 1967, se 
aprobaron las Ordenanzas de exaccio
nes siguientes: 

1. ° Desagüe de canalones a la vía 
pública. 

2. ° Ocupación de la vía pública. 
Las que se exponen en la Secretaría 

por espacio de quince días hábiles, al 
objeto de oír cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Joarilla, 13 de noviembre de 1967.— 
El Alcalde, Luis Gutiérrez. 
5327 Núm. 3888.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Aprobado el expediente de suple
mento de créditos n.0 2, al presupuesto 
municipal ordinario de 1967, se en
cuentra expuesto al público por plazo 
de quince días para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Villamañán, 13 de noviembre de 
1967—El Alcalde (ilegible). 
5338 Núm. 3891 —55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario forma
do para atender al pago de las obras 
de ampliación del cementerio y cons
trucción de depósito de cadáveres en 
la localidad de Villarnera de la 
Vega, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
a efecto de reclamaciones. 

Riego de la Vega, 16 de noviem
bre de 1967.—El Alcalde (ilegible). 
5355 Núm. 3903—77,00 ptas. 

• Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación de crédi
to . para atender a varias obligacio
nes de pago durante el ejercicio ac
tual, por medio o cargo al superá
vit del ejercicio de 1966. queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quince 



4 

días, para que pueda ser examinado 
por los interesados y formularse las 
reclamaciones a que haya lugar. 

Quintana y Congosto, 13 de no
viembre de 1967.—El Alcalde, Venan
cio Aldonza. 
5352 Núm. 3902—88,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Oposición para proveer én propie
dad una plaza de Auxiliar Adminis
trativo de este Ayuntamiento. 

Aspirantes admitidos 
Doña María Teresa Moreno Ron

da, don Francisco Alvarez Diéguez, 
don José Rodríguez Rodríguez y don 
Fidel Nistal Rodríguez. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Páramo del Sil, noviembre 1967.— 

El Alcalde (ilegible). 
5349 Núm. 3912.-77,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Aprobado por es ta Corpora
ción municipal el Proyecto técnico 
de electrificación de Prioro y Teje-
rina, redactado por el Ingeniero in
dustrial señor don Tomás de la Torre 
Alonso, cuyo presupuesto se eleva a 
la cantidad de 1.665.723 pesetas, se 
expone al público a fin de que du
rante el plazo de un mes pueda ser 
examinado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que se 
crean convenientes. 

Prioro, 14 de noviembre de 1967.— 
El Alcalde (ilegible). 
5351 Núm. .3911—88,00 pías. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Roperuelos del Páramo 

Aprobada la modificación de las 
ordenanzas ya existentes sobre apro
vechamientos de pastos y desgrane 
de mieses en eras, quedan expuestas 
al público en el domicilio del señor 
Presidente, por plazo de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Roperuelos del Páramo, a 13 de 
noviembre de 1967.—El Presidente, 
Victoriano del Canto. 
5347 Núm. 3899.-66,00 pías. 

Junta Vecinal de 
Santiago Millas 

A virtud de lo determinado en los 
artículos 733, 742 y 743 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950, texto refundido de 24 
de junio de 1955 en relación con el 
artículo 42 del Estatuto de Recau
dación de 29 de diciembre de 1948 
vengo en comunicar a las Autorida
des, Registrador de la Propiedad del 

partido y Contribuyentes todos, que 
ha sido nombrado Recaudador de 
esta Junta Vecinal don L e a n d r o 
Nieto Peña, quien tendrá como auxi
liares a sus órdenes a don Julio, don 
Antonio, don José María, don An
gel, don Santiago Nieto Alba y don 
Pedro Alonso Moyano, con residen
cia en León, domicilio de la recau
dación. 

Lo que se hace saber a todos los 
interesados conforme está dispues
to en el referido Estatuto recauda
torio. 

Santiago Millas, 18 de noviembre 
de 1967—El Presideníe, Jesús Moría. 

5378 

Junta Vecinal de 
D estriaría 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el expediente de modificaciones de 
Crédito dentro del presupuesto del 
presente año, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de esta 
Junta para efectos de reclamaciones. 

Destriana, 14 de noviembre de 
1967.—El Presidente (ilegible). 
5348 Núm. 3900.-55,00 pías. 

Administración de Justicia 
Cédula de citación 

El Sr. Juez Comarcal de esía villa en 
resolución de esta fecha, dictada en 
juicio de faltas número 19/67 por el 
hecho de hurlo, acordó señalar para la 
celebración del correspondieníe juicio 
de falías el día sieíe del próximo mes 
de diciembre, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de esíe Juzgado Co
marcal, siío en la Plaza de Calvo Bóte
lo, mandando ciíar al Sr. Fiscal y a las 
paríes y íesíigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las paríes provisías de las prue
bas de que iníeníen valerse, y con el 
apercibimienío a las paríes y íesíigos 
que de no comparecer ni alegar jusía 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la mulía correspondieníe con
forme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamienío Criminal, pu-
diendo los acusados que residan fuera 
de la jurisdicción de esíe Juzgado diri
gir escriío en su defensa y apoderar a 
persona que présenle en el acío las 
pruebas de descargo que íengan, con
forme a lo dispueslo en el artículo 970 
de la referida Ley Procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de ciíación en forma legal a José 
Ramón Cueto Menéndez, de 21 años de 
edad, solíero barrenisía, naíural de San 
Juan de Beleño; José Guíiérrez Pre-
llezo, de 26 años de edad, solíero, peón, 
naíural de Cabezón de la Sal, y Andrés 
García Lameda, de 47 años de edad, 
solíero, minero, natural de Merza, 
iodos ellos con domicilio últimamente 
en Pedrosa del Rey y cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, firmo y 

sellóla preseníé en Riaño a dieciséis 
de noviembre de mil novecieníos se
senta y siete.—El Secretario (ilegible). 

5370 

ReQuisitorios 
Felipe Donis García, hijo de Herme

negildo y de Concepción, naíural de 
Foníoria, provincia de León, de 23 años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estaíura un meíro 630 milímetros, do
miciliado últimameníe en Rué Beanl 
16, París 3, sujeío a expedieníe por 
haber falíado a conceníración a la Caja 
de Recluía número 761 para su desíino 
a Cuerpo, comparecerá deníro del tér
mino de íreinía días en la Caja de Re
cluías 761, León, aníe el Juez Insírucíor 
D. Juan Cuello Salas, con desíino en la 
ciíada Caja de Recluía, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 1 

León, 16 de noviembre de 1967.—El 
Juez Instructor, Juan Cuello Salas. 

5375 

Viceníe García García, hijo de Vi-
ceníe y de Enriquela, natura]";' de San 
Andrés del Rabanedo, provincia de 
León, de 22 años de edad y cuyas se
ñas personales son: estatura un meíro 
570 milímeíros, domiciliado úlíima-
meníe en Bar Ceníral - 22 Place Cle-
menceau Vence 06, sujeío a expedien
te por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta núm. 761 para su 
desíino a Cuerpo, comparecerá deníro 
del íérmino de íreinta días en la Caja 
de Recluías 761, León, aníe el Juez 
Insírucíor D. Juan Cuello Salas, con 
destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efecíúa. 

León, 16 de noviembre de 1967.—El 
Juez Insírucíor, Juan Cuello Salas. 

5376 

Anuncio particular 
Sindicato de Riegos de la «Presa 

Camellona y Nuevo Cauce» de , 
Sardonedo 

Convocatoria a iodos los partícipes 
de esía Comunidad, a Junía general 
ordinaria, para el día 26 de noviembre, 
en la Casa Concejo del pueblo de Sar
donedo, a las doce de la mañana en 
primera convocatoria y una hora más 
íarde en segunda y úlíima, con el nú
mero de reganíes que asisían, en cuya 
Junía se íraíarán los asuntos que figu
ran en el siguieníe: 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectora del acia aníerior. 
2. ° Balance de cuenías 
3. ° Ruegos y pregunías. 
Lo que se pone en conocimiento de 

iodos los iníeresados para sus efecíos. 
Sardonedo, 18 de noviembre de 

1967—El Presideníe, (ilegible). 
5359 Núm. 3913.-121,00 pías-


